
Municipalidad 
de 

Rafaela REGISTRADO BAJO EL N° 52.558.-
Intendencia 

Rafaela, 12 de Noviembre de 2021.-

VISTO: Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra S - N.° 299.934/0 - Fichero N.° 78; y 
CONSIDERANDO: Que mediante Decreto N.° 52.219 se llamó a Licitación Pública para la Contratación del 

Servicio de Seguridad y Vigilancia en el Complejo Cultural del Viejo Mercado. 

Que en el acto de apertura, llevado a cabo el día 30 de Septiembre de 2021 se presento una 
oferta, correspondiendo la misma a SEGURY-RAF S.R.L.. 

Que de la evaluación de los requisitos formales surge que la oferente cumplió con lo 
requerido. 

Que del informe técnico, realizado por la Secretaría de Cultura surge que la oferta 
cumplimenta con lo requerido. 

Que la oferente no registra deuda con la Municipalidad de Rafaela. 

Que de acuerdo a la evaluación económica resulta conveniente adjudicar la presente 
licitación a la firma SEGURY RAF S.R.L. 

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RAFAELA 
D E C R E T A 

Art. I.").- Adjudícase a la la firma SEGURY - RAF S.R.L. con domicilio en calle Belgrano N.° 741 de la ciudad de 
Rafaela, la Contratación del Servicio de Seguridad y Vigilancia en el Complejo Cultural del Viejo Mercado, de 
acuerdo a las especificaciones establecidas en el Anexo II, durante un período de doce (12) meses a partir de la fecha 
de comienzo de la prestación del servicio, por la suma de Pesos quinientos cuarenta ($540.-) la hora, pagaderos 
mensualmente, de acuerdo a la cantidad de horas efectivamente trabajadas y a los quince (15) días de la recepción 
conforme de la factura correspondiente a la prestación realizada el mes anterior según el Art 19.°) del Pliego de Bases 
y Condiciones Generales, en un todo de acuerdo a su oferta y al Decreto N.° 52.219. 

Art. 2.").-Los plazos, la vigencia y demás condiciones de la contratación se regirán por las disposiciones emanadas 
del Decreto N.° 52.219. 

Art. 3.").- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Cultura. 

Art. 4.°).- Regístrese, comuniqúese, notifíquese, publíquese y archívese. 


